
Bogotá, Enero de 2026 

 

 

 

SEÑORES 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 

E. S. D. 

 

De manera atenta me permito someter a consideración de la Agencia, propuesta para la 

celebración de un contrato de prestación de servicios, de acuerdo con las siguientes 

condiciones:  

 

OBJETO: Prestar por sus propios medios, con plena autonomía técnica, administrativa y 

operacional el siguiente objeto contractual: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES PARA LA EJECUCIÓN DE OBLIGACIONES ASIGNADAS POR 

PARTE DE LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS EN LAS UNIDADES DE 

GESTIÓN TERRITORIAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE METAS”. 

 

VALOR: Hasta por la suma total de: CINCUENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS 

OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS M/CTE 

($52.587.618). incluido los impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos 

relacionados con la prestación del servicio. 

 

Igualmente, manifiesto bajo la gravedad de juramento, que no me encuentro dentro de las 

causales de inhabilidades e incompatibilidades, del orden constitucional o legal, para la 

suscripción de contratos con la administración pública; que conozco y acepto los términos 

contenidos en los estudios previos, así como la designación de los riesgos derivados del 

mismo. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

______________________________________ 

BRIGITTE DAYANNA FLOREZ HERRERA 

C.C. No. 1.098.626.793 De Bucaramanga 
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EL SUSCRITO DIRECTOR REGIONAL 
DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

  
HACE CONSTAR 

 
Que la señora, BRIGITTE DAYANNA FLOREZ HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía 
No.1.098.626.793 de Bucaramanga, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el 
siguiente contrato de prestación de servicios personales regulado por la Ley 80 de 1993 (Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 
1082 de 2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
1. Número y Fecha del Contrato:   CO1.PCCNTR.7388953 de febrero 03 de 2025 
  
Objeto: Prestar los servicios profesionales para apoyar la 

formulación, gestión y seguimiento de las políticas, 
estrategias, procesos, planes, programas y 
proyectos de la Regional Santander articulando los 
centros de formación, en cumplimiento de las 
funciones que competen al despacho regional 
según las orientaciones y lineamientos emitidos por 
la Dirección de Planeación y Direccionamiento 
Corporativo. 

 
Plazo de ejecución:   El plazo de ejecución del contrato fue de diez (10) 

meses y veinti seis  (26) días contados a partir del 
cumplimiento de los requisitos de ejecución.  

Fecha de Inicio de Ejecución:  03 de febrero de 2025. 
 
Fecha de Terminación de Contrato:                     31 de diciembre de 2025. 
 
 Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y 

fiscales se fijó en la suma de: SESENTA Y DOS 
MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE 
($62.678.933). 

 
Forma de pago:                                                        a). un primer pago correspondiente a lo ejecutado 

en el mes de FEBRERO de 2025. B) Diez (10) pagos 
iguales por los meses de MARZO a DICIEMBRE de 
2025 por valor de CINCO MILLONES SETECIENTOS 
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SESENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($5.768.000) 
cada uno. 

 
Obligaciones Específicas del Contrato: 
 
1. Apoyar a la dirección regional en la elaboración de estudios organizacionales orientados por el 

Sistema de Prospectiva, Vigilancia e Inteligencia Organizacional, para mejorar la toma de decisiones 

estratégicas y la aplicación de los resultados.  

2. Apoyar a la dirección regional en la implementación y seguimiento a las políticas definidas en el 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG que corresponden a las temáticas de 

fortalecimiento organizacional y simplificación de procesos, seguridad digital, control interno, y 

apoyar las estrategias de relación estado ciudadano y demás estrategias en el marco del Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión MIPG.  

3. Apoyar el levantamiento de la información financiera, estructurar y consolidar reportes sobre el 

comportamiento financiero y presupuestal de la regional y apoyar a los centros de formación en el 

registro de los datos financieros, requeridos para el plan de centro y como insumo de la apertura 

presupuestal para la siguiente vigencia.  

4. Generar los reportes e informes de cumplimento de las políticas, estrategias, procesos, 

resultados, planes, programas y proyectos requeridos a nivel interno y externo apoyados en 

herramientas de análisis de datos.  

5. Apoyar el seguimiento y el monitoreo de los indicadores de gestión establecidos por la Dirección 

de Planeación y Direccionamiento Corporativo para la medición del desempeño de la regional y en 

particular de los distintos grupos de trabajo.  

6. Elaborar la información y registrarla en los formularios dispuestos para la construcción del Plan 

de Acción en cada vigencia, con la participación de los grupos de trabajo de la regional de acuerdo 

con el cronograma establecido por la Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo.  

7. Acompañar metodológicamente la formulación y seguimiento de los proyectos que requiere la 

regional.  

8. Realizar el seguimiento y validar los reportes de la ejecución del presupuesto de la regional y 

centros de formación.  
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9. Apoyar metodológica y técnicamente a los grupos de trabajo de la regional en el análisis de los 

informes de costos, en el marco de la política de gestión presupuestal y eficiencia del gasto público. 

 10. Acompañar a las distintas dependencias en el análisis, verificación y consolidación de 

necesidades presupuestales para la prestación de los servicios institucionales en la regional.  

11. Participar en las jornadas que convoque la Dirección de Planeación y Direccionamiento 

Corporativo y desarrollar las actividades y compromisos que se formulen para el mejoramiento en 

la respuesta institucional.  

12. Elaborar presentaciones e informes que le correspondan según su objeto contractual y 

obligaciones.  

13. Responder oportunamente las comunicaciones, peticiones, y demás actuaciones administrativas 

que le correspondan según su objeto contractual y obligaciones. 

 

Se expide a solicitud del interesado, de acuerdo con la información registrada en los sistemas de 

información con los que cuenta el SENA y mediante los cuales reporta toda su información, a los 13 

días del mes de enero de 2026. 

 

 

 

Jhon Edison Jimenez Martinez 

Director (E) de la Regional Santander 
 
 
Aprobó: Ana Milena Galvis Gomez 
Cargo: Coordinador Grupo Mixto 
 

 

Firmado digitalmente 
por JHON EDISON 
JIMENEZ MARTINEZ 
Fecha: 2026.01.13 
15:22:30 -05'00'
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EL SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO DE APOYO ADMINISTRATIVO 
DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

  
HACE CONSTAR 

 
Que la señora BRIGITTE DAYANNA FLOREZ HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.098.626.793 de Bucaramanga, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el 
siguiente contrato de prestación de servicios personales regulado por la Ley 80 de 1993 (Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 
1082 de 2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
1. Número y Fecha del Contrato:   CO1.PCCNTR.5779722 de enero 20 de 2024. 
  
 
Objeto: Prestación de servicios profesionales para apoyar la 

promoción del portafolio de la Entidad para el 
sector empresarial y gestionar las solicitudes que 
resulten del relacionamiento a través de la Unidad 
de Atención Integral al Empresario. 

 

Plazo de ejecución:   El plazo de ejecución del contrato fue de Once (11) 
meses y diez (10) Dias, contados a partir del 

cumplimiento de los requisitos de ejecución. 

    
Fecha de Inicio de Ejecución:  22 de enero de 2024. 
 
Fecha de Terminación de Contrato:      31 de diciembre de 2024. 
 
 Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y 

fiscales se fijó en la suma de CINCUENTA Y NUEVE 
MILLONES CIENTO SESENTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS M/CTE. 
($59.162.391). 

 
Obligaciones Específicas del Contrato: 1. Gestionar las solicitudes de aprendices para el 

Contrato de Aprendizaje de las empresas reguladas 
y no obligadas. 2. Apoyar y gestionar el desarrollo y 
la implementación de acciones para la consecución 
de empresas y contratos en modalidad voluntaria, 
contribuyendo al efectivo cumplimiento de las 
metas institucionales. 3.Prestar apoyo en la 
actualización de información en la herramienta 
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Sistema de Gestión Virtual de Aprendices – SGVA o 
la que haga sus veces. 4. Apoyar los procesos y 
actividades de sensibilización dirigidos a la 
promoción y divulgación de las estrategias propias 
de la Coordinación, dirigidos a los grupos de valor 
del SENA. 5. Brindar apoyo en el desarrollo de las 
actividades propias de la ejecución del 
procedimiento de regulación de cuotas, de acuerdo 
con lo establecido por la Dirección General y 
cumplimiento de la normatividad vigente. 6. Apoyar 
en las actividades de promoción y fomento de las 
diferentes estrategias para la consecución de 
nuevas empresas a regular. 7. Brindar oportuno 
acompañamiento en la gestión de respuesta y el 
seguimiento oportuno de las diferentes solicitudes, 
trámites administrativos y PQRS, que se alleguen a 
la Coordinación, en los temas relacionados con el 
contrato de aprendizaje y regulación de cuota. 8. 
Atender con prontitud y efectividad las solicitudes, 
condiciones y/o recomendaciones que dentro de 
los términos del contrato formule el supervisor. 9. 
Realizar visita a 530 empresas asignadas y 
materializar como mínimo 2 solicitudes en cada 
empresa. 10. Realizar las diferentes actividades que 
señale el Supervisor, con el fin de dar cumplimiento 
al objeto contractual.  

 
Se expide a solicitud de la interesada, de acuerdo con la información registrada en los sistemas de 

información con los que cuenta el SENA y mediante los cuales reporta toda su información, a los 13 

días de enero de 2025.  

 

Campo Elías Gutiérrez Polanía 
 Coordinador Grupo Apoyo Administrativo   
Proyecto: Alvaro Mantilla  
Cargo: Apoyo Administrativo  

Firmado digitalmente 
por CAMPO ELIAS 
GUTIERREZ POLANIA 
Fecha: 2025.01.14 
08:11:40 -05'00'
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LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO DE APOYO ADMINISTRATIVO   
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

HACE CONSTAR 
 
 

Que la señora, BRIGITTE DAYANNA FLOREZ HERRERA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1098626793, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
SENA, el siguiente contrato de prestación de servicios personales regulado por la Ley 80 
de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la 
Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, 
como se describe a continuación: 
 
 
 

1. Número y Fecha del Contrato:  CO1.PCCNTR.4609854 del 13 de febrero de 2023. 
 
 

Objeto:  Prestar los servicios profesionales para gestionar, 
articular e implementar acciones y estrategias en el 
marco del Relacionamiento Empresarial del SENA.  

 
Plazo de ejecución: El plazo de ejecución del contrato fue de diez (10) 

meses y quince (15) días, contados a partir del 
cumplimiento de los requisitos de ejecución. 

 
 
Fecha de Inicio de Ejecución:  14 de febrero de 2023. 
 
 
Fecha de Terminación de Contrato: 30 de diciembre de 2023. 
 
Valor: El valor del contrato para todos los efectos 

legales y fiscales se fijó en la suma de 

CINCUENTA Y UN MILLONES CIENTO 

TREINTA MIL OCHOCIENTOS PESOS m/cte. 

($51.130.800).  

 

 Con honorarios mensuales de CUATRO 

MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y 

NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 

M.N. ($4.869.600). 
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Obligaciones Específicas del Contrato: 1. Apoyar en la promoción de servicios 

institucionales y la divulgación del portafolio de 
servicios a las empresas regionales asignadas que 
permitan el fortalecimiento de la comunicación entre 
los diferentes actores del sector productivo y 
económico del país. 2. Apoyar el diligenciamiento de 
las atenciones diarias en el aplicativo CRM o el que 
haga sus veces, de los requerimientos de las 
empresas asignadas hacia el grupo integrador. 3. 
Brindar acompañamiento en la preparación de los 
informes y estadísticas de resultados que le sean 
solicitados, así como las recomendaciones para el 
mejoramiento de los procedimientos y de la gestión 
de la Unidad de Atención Integral al Empresario 
UAIE. 4. Brindar apoyo en las sensibilizaciones a las 
regionales, centros de formación, empresas, 
entidades de formación y cliente interno en temas 
de relacionamiento empresarial. 5. Atender con 
prontitud y efectividad las solicitudes, condiciones y 
o recomendaciones que dentro de los términos del 
contrato formule el supervisor. 

 
Se expide a solicitud del interesado, de acuerdo con la información registrada en los sistemas de 

información con los que cuenta el SENA y mediante los cuales reporta toda su información, a los 30 

días del mes de diciembre de 2023.  

 

 

Natalia Salazar Gentil  
 Coordinadora (E) Grupo Administrativo Mixto 

 

  
Proyecto: Alvaro Mantilla  
Cargo: Apoyo Contratación 



 

 
 
CALLE 17 NO. 26 - 130  
Girón, Santander 
Cel.3219671477 
gerencia@distribucionesjmmedical.com 

 
  
 
 

 
 
3 de febrero de 2023 

 

 
CERTIFICA 

 
 
 
Que BRIGITTE DAYANNA FLOREZHERRERA identificada con CC. 

1.098.626.793 de Bucaramanga prestó servicios profesionales de Asesoría 
Administrativa e Implementación de Estrategias Comerciales para la empresa 

DISTRIBUCIONES JM MEDICAL S.A.S identificada con Nit.901.337.513-2 
desde el mes de enero de 2022 al mes de enero de 2023, cumpliendo a 

satisfacción los objetivos planteados. 
 

 
Para constancia de lo anterior se firma en Girón, Santander a los 3 días del mes 

de febrero del dos mil veintitres (2023). 
 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

JOHAN ANDRES MORENO ACERO 

REPRESENTANTE LEGAL 



 
 

Suministros Gastronomicos S.A.S. 

NIT 901477772-3 

Calle 18 nro 77-67 Oficina 318 

Centro Empresarial Meridiano 13 del Este 

Telefono fijo 6013745042, Celular 3166212356 

Codigo Postal 110931 

 

Edgar Cuervo Gil 

Gerente General 

 

El suscrito representante de la empresa Suministros Gastronomicos S.A.S. 

 

CERTIFICA 

 

Que la señora Brigitte Dayanna Florez Herrera, colombiano, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1098626793 de Bucaramanga, laboró para esta 

empresa desde 01 de mayo del año 2021 hasta 30 de Diciembre del año 2022, con 

un contrato de prestación de servicios, prestando sus servicios profesionales en el 

Asesoramiento Administrativo y comercial. Cumpliendo las siguientes funciones: 

Asesoramiento en el área de contratación y Talento Humano, Generando 

estrategias organizacionales y estructurales para el desarrollo Administrativo, 

Implementación de estrategias comerciales y mercadeo.   

Certificación que se expide por solicitud de la parte interesada el 4 día del mes de 

Febrero del 2023. 

Atento y Cordial, 

______________________________ 

Edgar Cuervo Gil  

Gerente General 

Cc. 80491195 de Bogotá 









 
 

 

 Bogotá, 01 de febrero de 2023 
 

 

 

            CAFÉ VIDA – IGLESIA MANATIAL – AV. CALLE 13 # 79 – 70 – CEL: 350 291 4965 

 CAFÉ VIDA, CON NIT 1098.677.477-2  
Jerson Duvan Peñaranda Herrera, Administración.  

 

CERTIFICA: 

 

 

 
 

  
Que la señora Brigitte Dayanna Florez Herrera, colombiano, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1098626793 de Bucaramanga, laboró para esta empresa desde 8 de enero del 
año 2018 hasta 28 de diciembre del año 2018, con un contrato de prestación de servicios, 
desempeñando el cargo de Asesor Administrativo. Cumpliendo las siguientes funciones: 
Implementación de estrategias comerciales y análisis de procesos para el mejoramiento de las 
dinámicas, asesoramiento e implementación en área de Talento Humano.   
 
Certificación que se expide por solicitud de la parte interesada el 1 día del mes de febrero del 
2023. 
 
Atento y Cordial. 
 
 

 

 

 

 

Jerson Duvan Peñaranda 
Cedula No. 1098677477 
Administración Café Vida 
jersonduvanph@gmail.com 
Celular: 318 387 6868   

mailto:jersonduvanph@gmail.com


 







 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 09 de

enero de 2026, a las 20:36:33, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1098626793
Código de Verificación 1098626793260109203633

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 09 de enero del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) BRIGITTE DAYANNA FLOREZ HERRERA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1098626793:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 288251417

PIB

20:40:21

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co





Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 10/01/2026 11:49:26 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1098626793 y Nombre:

BRIGITTE DAYANNA FLOREZ HERRERA.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 132249067 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

10/1/26, 11:49 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 1098626793 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 09/01/2026 09:19 PM

Código Verificación: W1P2EH6VRG

Válida hasta: 10/04/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



Nombre: BRIGITTE DAYANNA FLÓREZ HERRERA

1098626793
Bucaramanga - Santander

Se expide en Bogotá, D.C., a solicitud del interesado, el 9 de enero de 2026.

                                   Correo electrónico: - Página web: ccap@ccap.org.co www.ccap.org.co

                                                                              Teléfono Directo: 2226406

                                                      Carrera 4 No. 75 - 55 ESAP Sede Rosales Bogotá D.C.

El Colegio Colombiano del Administrador Público CCAP, 

Colegio Colombiano del Administrador Público
Sede Nacional Escuela Superior de Administración Pública ESAP

Esta certificación se expide de conformidad con lo dispuesto en el literal c) del Artículo 5° de la Ley

1006 de 2006.

Nota 2: Si desea verificar la autenticidad de esta certificación, por favor ingrese el número de cédula del titular de la misma en el

siguiente link: https://app.ccap.org.co/Account/ValidateIdentityCardCertificate

Nota 1: Esta certificación refleja únicamente la existencia o no de antecedentes disciplinarios en el ejercicio de la profesión como

Administrador(a) Público(a), registrados en el RUNAP. Los demás antecedentes podrán ser consultados en la página web de la
Procuraduría General de la Nación.

En uso de sus atribuciones legales conferidas por la Ley 1006 de 2006, en especial por el 

Artículo 5° literales c) y e),

1120904-T

CERTIFICA:

Que revisados los archivos del Registro Único Nacional del Administrador Público RUNAP, así como los

del Tribunal de Ética Profesional del Administrador Público, el(la) Administrador(a) Público(a)

relacionado(a) a continuación, NO presenta ninguna clase de antecedentes disciplinarios en el

ejercicio de su profesión como Administrador(a) Público(a).

Documento de 
identificación:
Lugar de expedición:

En razón a lo anterior, su matrícula profesional y tarjeta profesional, cuyo número se encuentra a
continuación, se encuentra vigente para todos los efectos legales:
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